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Capacidades institucionales y desempeño 
de los organismos operadores de agua 

en Hermosillo, Sonora, y Mexicali, Baja California

Institutional capacities and performance of water utilities

in Hermosillo, Sonora, and Mexicali, Baja California
 

Edmundo Loera Burnes*

Alejandro Salazar Adams**

Resumen: con el enfoque de capacidad institucional, aquí se ana-
lizan los factores políticos que influyeron en la asignación 
de recursos jurídicos, organizacionales y humanos para la 
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali y para 
Agua de Hermosillo. También cómo influye el titular del 
Ejecutivo en su operación, y cómo se refleja la influencia 
de los factores institucionales en su desempeño. Si bien el 
estudio muestra la baja capacidad de ambos organismos en 
el aspecto de recursos humanos, el de Mexicali es superior 
en los otros rubros, y eso se traduce en más planeación y, 
por lo tanto, en mejor desempeño.
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México; servicios públicos; administración de la demanda 
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Abstract: the institutional capacity approach is used to analyze the 
political factors affecting the allocation of resources (le-
gal, organizational and human) for two water utilities in 
the north of Mexico (Comisión Estatal de Servicios Públi-
cos de Mexicali and Agua de Hermosillo). The influence of 
these political external factors on the output performance 
of these utilities is examined. Both utilities have low ic lev-
els in human resource management; however, cespm has 
higher institutional capacity in all other aspects, which leads 
to better planning and therefore to better performance in-
dicators.

Key words: water supply; drinking water in northeastern Mexico; 
utility services; water demand management; water resourc-
es management; integrated water resources management; 
water utility agencies.

Introducción

Con la creación de la Comisión Nacional del Agua (conagua), en 
1989, la política en materia de agua potable se enfocó en establecer las 
condiciones para incrementar el desempeño de los organismos ope-
radores de agua (ooa), sin embargo, datos de varias fuentes señalan 
que existe un desempeño diferenciado, pues mientras que en algunos 
las pérdidas de agua son bajas, la cobranza es efectiva y los saldos en 
sus finanzas son positivos, existen otros con deficiencias serias, que 
impiden proporcionar un servicio de calidad a los usuarios (Salazar y 
Lutz 2015). Las capacidades institucionales de los organismos de agua 
son muy distintas entre sí, y la mayoría de las veces no son suficien-
tes para lograr desempeños aceptables, y más bien son diferenciados, 
como ocurre en Agua de Hermosillo (Aguah) y en la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Mexicali (cespm), a pesar de presentar con-
diciones climáticas y geográficas similares, ya que ambas ciudades se 
ubican en la zona noroeste de México, una de las más áridas del país. 

El objetivo del trabajo es explicar el desempeño diferenciado de los 
ooa de Hermosillo y Mexicali, a través del enfoque de capacidad insti-
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tucional (ci), el cual establece que las organizaciones poseen recursos 
para responder a los retos que enfrentan. La intención es contrastar 
los recursos que posee cada organismo y, a partir de ahí, determi-
nar de qué manera influyen en su desempeño. Para ello se revisaron 
documentos estatales y municipales de Sonora y Baja California, y se 
entrevistó a funcionarios y a actores políticos y sociales.

El artículo consta de seis apartados, en el primero se describen las 
características físicas y demográficas de los municipios de Hermo-
sillo, Sonora, y Mexicali, Baja California, en el segundo se revisa el 
enfoque de ci. En el tercero se presenta un índice de ci diseñado para 
evaluar a los ooa. En el cuarto se analizan y comparan las condicio-
nes políticas que imperan en los ambientes en donde se encuentra 
Aguah y la cespm, para determinar cómo han incidido estos factores 
en su configuración, con especial atención en su interrelación con los 
distintos órdenes de gobierno. En el quinto se examinan los recursos 
jurídicos, organizacionales y financieros de los organismos y cómo 
los utilizan, y se señalan los factores externos que incidieron en su 
definición. En el sexto se analiza el Sistema de Gestión de Recursos 
Humanos (sgrh), y al final se presenta el desempeño apoyado por los 
resultados de los principales indicadores de gestión.

Geografía física y demográfica de la población 
de los municipios de Hermosillo y Mexicali

Hermosillo es la capital de Sonora,1 se fundó en 1700, se localiza al 
oeste del estado, y posee una superficie de 14 880.2 km². La tempe-
ratura media mensual de la ciudad oscila entre los 16.6°C en enero, 
y los 32.6°C en julio; en el verano, la máxima supera constantemente 
los 45°C (Sistema Meteorológico Nacional, smn 2014). La precipi-

1	 Los procesos electorales para elegir gobernador de Sonora habían beneficiado al Partido 
Revolucionario Institucional (pri), aunque en el de 2003 la diferencia de votos a favor del 
candidato del pri fue apenas superior a 2 por ciento de los del contendiente del Partido 
Acción Nacional (pan). En los comicios de 2009-2015, por primera vez ganó un candidato 
de la oposición. En contraste con lo sucedido en la elección de la gubernatura, Hermosillo 
se caracteriza por la alternancia política. De las 11 elecciones anteriores, en cinco ocasiones 
ha resultado vencedor el pri, pero de las últimas cinco, que comprende el de 2002 cuando 
se creó Aguah, el pan obtuvo el triunfo en cuatro ocasiones.
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tación pluvial en la región costera es de 75 a 200 mm de junio a 
septiembre, mientras que en el resto del municipio oscila entre 200 
y 300 mm en el verano. El municipio cuenta con una población de 
784 342 habitantes, 91 por ciento de ellos se concentra en la cabecera 
(Instituto Nacional de Estadística y Geografía, inegi 2010).

Mexicali se fundó en 1903, se ubica en Baja California (BC),2 
y su extensión territorial es de 13 700 km². En el verano la tem-
peratura asciende a los 45oC, y la precipitación pluvial es baja, el 
promedio anual es de 132 mm (Gobierno de bc 2014). Mexicali 
es una de las ciudades más pobladas del noroeste del país, en 2010 
tenía 936 826 habitantes. Ambas ciudades se encuentran asenta-
das en áreas que registran temperaturas altas y escasez de lluvia, la 
diferencia es que Mexicali se abastece con agua superficial del río 
Colorado, mientras que, desde finales de la década de 1990 y hasta 
antes de 2012, la mayor cantidad del agua para Hermosillo provenía 
de fuentes subterráneas. 

Desarrollo del concepto y definición 

Ante el fracaso de las reformas implementadas en los años ochenta 
(Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo, clad 
1999, 5), se volvió primordial fortalecer la capacidad del Estado para 
que pudiera responder de manera satisfactoria a los problemas que 
enfrentaba.3 En este contexto se insertó, en los años noventa, el tér-
mino de capacidad institucional4 en los estudios de gestión pública, y 

2	 En 1989, Baja California se convirtió en la primera entidad donde un partido diferente al 
pri triunfó en una elección para gobernador. A partir de entonces, el pan ha refrendado su 
victoria en los comicios para dicho cargo. Sin embargo, en las últimas nueve elecciones, la po-
blación de Mexicali le ha otorgado cuatro victorias al pri y cinco al pan, sin que ello implique 
que con gobiernos yuxtapuestos se haya tenido que alterar el programa hídrico de la región.

3	 Reformas que se caracterizaron por imponer, en especial a los países que solicitaban créditos 
al Banco Mundial, una disciplina fiscal férrea, el redimensionamiento del Estado y la apertura 
comercial. “La búsqueda de un modelo económico abierto, estable y liberalizado se cristalizó 
con la formulación del Consenso de Washington en 1989, cuyas reformas de política eco-
nómica estaban basadas en una lógica de mercado caracterizada por la apertura y disciplina 
macroeconómica” (Martínez y Soto 2012, 43).

4	 Los conceptos de capacidad institucional, capacidad de gestión, capacidad administrativa 
y calidad de gobierno se han interpretado de maneras tan diversas como lo han requerido 
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reconocía “que ni los mercados ni las democracias pueden funcionar 
bien a menos que los gobiernos sean capaces de diseñar y poner en 
marcha políticas públicas apropiadas, administrar los recursos equi-
tativamente, con más transparencia y eficiencia, y responder efecti-
vamente a las demandas ciudadanas para el bienestar social” (Ospina 
2002, 3). 

En sus inicios se utilizó el término de construcción de capaci-
dad (capacity building) (Grindle e Hilderbrand 1995), con la idea de 
identificar las tareas y procesos gubernamentales más vulnerables y 
que obstaculizaban el camino hacia un buen gobierno. Asimismo, las 
principales definiciones del concepto5 generaron confusiones, ya que 
difuminaban “las fronteras que distinguen las intervenciones para 
construir capacidad institucional de las intervenciones para generar 
desarrollo sostenible” (Ospina 2002, 4). Una respuesta satisfactoria a 
este cuestionamiento fue la de Grindle e Hilderbrand (1995), quie-
nes propusieron un esquema en el que se analizaba el recurso hu-
mano, la organización y el entorno económico, político y social. Esa 
propuesta permitió observar el desempeño desde un contexto macro 
hasta uno micro, es decir, cómo influyen las variables políticas en la 
asignación de recursos a los organismos, y cómo éstos los utilizan 
para realizar sus funciones, y evaluar de manera simultánea los resul-
tados del desempeño, como la capacidad institucional que poseen, y 
eximir del análisis al desarrollo sostenible.

Rosas propone una guía para utilizar este enfoque de evaluación 
a través de la capacidad administrativa y la política; la primera alude 
a las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal, requeridas 

las necesidades de las investigaciones (Savitch 1998; Kneedler et al. 2000; Nelissen 2002; 
Ospina 2002; Rosas 2008; Cejudo y Zabaleta 2009; Rosas et al. 2012). Es decir, no existe un 
consenso respecto a las cualidades que se deben contemplar en el análisis para determinar el 
desempeño de un gobierno en particular (Cejudo et al. 2009). Sin embargo, en la mayoría de 
los estudios previos se identifican coincidencias que establecen que la capacidad de gestión 
se encuentra estrechamente vinculada con el logro de los objetivos de las políticas, pero no 
así con los impactos que genera, ya que éstos pueden estar condicionados a factores externos 
(Kneedler et al. 2000; Fukuyama 2013).

5	 El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo lo definía como “el proceso mediante 
el cual los individuos, grupos, organizaciones, instituciones y sociedades incrementan sus 
habilidades para realizar funciones esenciales, resolver problemas, definir y lograr objetivos 
y entender y responder a sus necesidades de desarrollo en un contexto amplio y de ma-
nera sostenible” (1997). http://pppue.undp.2margraf.com.es/21_3.htm (17 de marzo de 
2015).
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para instrumentar sus objetivos oficiales, y resalta dos dimensiones: 
la enfocada a los recursos humanos y a la organización (2008, 128). 
“La capacidad política se refiere a la interacción política que, enmar-
cada en ciertas reglas, normas y costumbres, establecen los actores del 
Estado y el régimen político con los sectores socioeconómicos y con 
aquellos que operan en el contexto internacional” (Rosas 2008, 129).

De esta manera, propone un diseño de evaluación en tres niveles 
de análisis: el macro se refiere a las variables políticas; el meso, a los 
recursos de la organización, y el micro al sgrh. Esto permite observar 
factores que aparentemente son ajenos a los organismos, pero que 
influyen en su desempeño, es decir, cómo repercuten las variables 
políticas en la definición y uso de los recursos que se otorgan a los 
organismos, y cómo éstos a su vez inciden en la configuración del 
sgrh. Según este esquema, el análisis se lleva a cabo interrelacionando 
factores macro, meso y micro, donde los organismos que se encuen-
tran enmarcados en una política macro, comprometida con el uso 
eficiente de los recursos, son los que generan mejores condiciones 
para la gestión administrativa y de recursos humanos.

Aquí se retomó la guía de Rosas (2008, 128), así como el esque-
ma propuesto y se adecuó a la investigación, y se definió a la ci como 
las habilidades técnico-burocráticas de los ooa para trasformar los 
recursos jurídicos, administrativos y financieros que poseen en obras 
o productos que permitan mejorar su desempeño (cobertura, eficien-
cia y sustentabilidad tanto financiera como ambiental). El concepto 
de ci involucra tanto a los recursos que poseen, como a la manera en 
que los utilizan, esta visión amplia permite evaluar el desempeño y 
la capacidad. 

Índice de ci de Aguah y de la cespm

Con el fin de conocer las ci de Aguah y de la cespm se elaboró un 
índice basado en los niveles de análisis propuestos por Rosas (2008). 
En el macro se evalúan las relaciones entre todos los órdenes de 
gobierno y de éstos con los ooa, así como su relación con los sindi-
catos. En el meso se evalúan las capacidades administrativas, a través 
del análisis de los recursos jurídicos (autonomía para el nombra-
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Figura 1

Índice de capacidad institucional de los ooa 
de Hermosillo y Mexicali

Fuente: elaboración propia.

Calificación Niveles Ponderación
Macro: factores externos Hermosillo Mexicali Hermosillo Mexicali
Relación federación-estados c a 3 3.3 10
conagua-ooa c b 3 3.3 6.7
Gobiernos locales-ooa b a 2 5 10
Sindicatos- ooa c b 3 3.3 6.7
Promedio Macro  3.7 8.4

Meso: recursos administrativos
Jurídicos 

Nombramiento de funcionarios c c 3 3.3 3.3
Actualización de tarifas d c 4 2.5 5
Gestión de la cobranza c d 4 5 2.5
Promedio recursos jurídicos  3.6 3.6
Organizacionales 
Periodo de planeación 4.25 8.1   5 10
Autonomía financiera en inversión 1.3 5.6   1.3 5.6
Promedio recursos organizacionales  3.15 7.3
Tecnológicos  
Infraestructura de macromedición 6.1 10   6.1 10
Infraestructura de  micromedición 6.7 9.8   6.7 9.8
Confiabilidad del padrón de usuarios 9.5 10   9.5 10
Sistema de lectura y entrega de recibos b b 4 7.5 7.5
Centros y mecanismos de recaudación 10 10   10 10
Centros de atención telefónica d a 5 2.5 10

Promedio recursos tecnológicos  7.1 9.6
Financieros  
Relación ingreso/egreso b e 5 2 8
Capacidad de pago (2012) g f 20 8 8.5
Cartera vencida g e 7 1.4 4.3
Promedio recursos financieros  3.8 6.9
Promedio meso 5.1 7.4
Micro: recursos humanos  
Contratación de personal de base c c 3 3.3 3.3
Seguridad en la permanencia en el trabajo a b 3 10 6.7
Cumplimiento de metas de capacitación d a 4 2.5 10
Horas  de capacitación 0.06 0.85   1 8.5
Desarrollo a d 4 10 2.5
Salarios (personal de base) a b 4 10 5
Sanciones c c 4 5 5
Promedio micro 6.0 5.9

Promedio general 4.5 6.9
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6	 Ejemplo: un valor de 5 (columna Niveles), indica que la calificación puede ser a, b, c, d o e; 
donde a es el máximo valor y e corresponde al mínimo. Para obtener el valor de las columnas 
Ponderación, primero se divide 10 (como valor máximo), entre el valor de la columna Nive-
les, en este caso 5, y el resultado es 2. Esto significa que la letra de menor valor, la e equivale 
a 2; la d a 4; la c a 6; la b a 8 y la a a 10.

miento de funcionarios, actualización de tarifas y gestión de la co-
branza); las organizacionales (capacidad para planear, cumplir con 
sus actividades y gestionar la obtención de recursos finacieros); las 
tecnológicas (infraestructura para medición, padrón de usuarios, sis-
temas para cobranza y atención a usuarios) y las financieras (recursos 
para invertir en infraestructura, capacidad de acceso a finaciamiento 
y tamaño de la cartera vencida). En el micro se evalúa la capacidad de 
gestión de los recursos humanos, a través del análisis de los mecanis-
mos de ingreso al ooa, los incentivos que se dan a los trabajadores, la 
capacidad para aplicar sanciones y el desarrollo laboral con base en la 
capacitación.

En la figura 1 se indican los valores que obtuvieron los organismos 
en los niveles y subniveles de análisis. Los de las columnas 1 y 2 se 
establecen como numéricos (cuando se evalúa, por ejemplo, el por-
centaje de cumplimiento de metas de capacitación) o categóricos de 
acuerdo con su carácter. En el caso de los categóricos, se cuantificó su 
valor estableciendo una escala ordinal para cada indicador, en donde 
la calificación más alta se otorga a la situación más deseable en un 
organismo y la más baja a la menos deseable,6 esto con el fin de obte-
ner un índice global y compararlos. En el anexo se detallan los crite-
rios de valoración. Con la cuantificación se observan de manera más 
clara las capacidades de los organismos, y aunque el índice no logra 
capturar todas las especificidades que los caracterizan, sí permite un 
acercamiento a los factores que inciden en su desempeño y también 
identificar las diferencias que existen entre los ooa para cada nivel de 
análisis. 

En los siguientes apartados se justifica el puntaje otorgado en la 
medición. Después los indicadores de capacidad institucional se con-
trastan con los de desempeño, obtenidos de 2003 a 2012 (véase figura 
3), para mostrar la correlación entre ambas mediciones y con ello sus-
tentar la tesis de que son estas capacidades las que permiten a los ooa 
obtener buenos resultados en la gestión del agua potable.
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Nivel macro: las relaciones intergubernamentales 
y la injerencia sindical

En el ambiente político de los últimos años se ha podido observar a los 
responsables directos o indirectos de los ooa o a quienes, con sus ac-
ciones, influyen en el desempeño. Analizarlos ayuda a comprender su 
prioridad en la agenda pública, y a dimensionar la problemática que 
enfrentan para ofrecer el servicio. La injerencia de actores externos en 
el funcionamiento de los organismos puede ser directa, por ejemplo, 
a través de las relaciones de la federación con ellos, o indirecta, como 
resultado de la coordinación de la federación con los gobiernos estata-
les. En otros casos, la intervención de un ente externo en los procesos 
de trabajo se debe a privilegios otorgados por la autoridad política, 
como resultado de una negociación, en donde la moneda de cambio 
son las prebendas que van más allá de mejoras salariales o de bienestar 
social para los trabajadores, como se verá a continuación. 

Federación-entidades

Si bien el marco normativo delineado por la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos es el que rige las relaciones de trabajo entre la fede-
ración y los gobiernos locales, la piedra angular para una coordinación 
armoniosa por lo general se origina en la comunicación y empatía 
entre los representantes de ambos órdenes de gobierno, para sacar 
adelante temas comunes con diseños de estrategias consensuadas. 

En la parte superior de esta relación se encuentran las establecidas 
entre las cúpulas gubernamentales, es decir, los titulares de los pode-
res ejecutivos y su representación partidista, situación que en una de-
mocracia madura, con canales de comunicación institucionalizados, 
no tendría mayor relevancia, sin embargo, en México son importantes 
para llegar a acuerdos que garanticen el flujo de recursos y la aproba-
ción de obras que dan certidumbre a la operación de los organismos.

En Sonora, el acuerdo para construir un acueducto para llevar agua 
a Hermosillo llegó en el momento en que coincidieron representan-
tes del pan en los tres órdenes de gobierno, mientras que en periodos 
anteriores y con administraciones yuxtapuestas se apostó por desesti-
mar las propuestas de las contrapartes, para evitar la construcción de 
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una agenda en común que pudiera resolver los problemas que enfren-
taba Aguah (Pineda 2007). Sin embargo, la decisión para construir 
el acueducto fue unilateral, por parte del gobierno estatal (Moreno 
2014), que ignoró otras propuestas que pugnaban por medidas me-
nos costosas y de mejor uso del agua. 

El caso de Baja California es diferente porque, siendo gobernados 
por el pan desde 1989 y con una administración federal priista, lo-
graron acuerdos7 que favorecieron la colaboración con la federación. 
Además, fue necesario entablar una agenda común para negociar con 
el gobierno de Estados Unidos las dotaciones de agua del río Colo-
rado. Esta colaboración se reforzó en el año 2000, con el triunfo del 
candidato panista a la Presidencia de la república.

Por otra parte, la federación establece la agenda que deben seguir 
los estados en materia de agua, a través de la conagua como respon-
sable de diseñar proyectos para potencializar la eficiencia técnica, 
económica y administrativa de los ooa. En este sentido, el organismo 
federal, al no diseñar estrategias para fiscalizar la ejecución del gasto 
y la evaluación de impactos, ha sido responsable en gran parte del 
fracaso de los programas orientados a mejorar el desempeño de los 
ooa (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, coneval 2012).

Los gobiernos locales y los organismos de agua

La coordinación intergubernamental local es igual de relevante para 
formar una agenda consensuada respecto al diseño de programas. La 
política hídrica de Sonora y Baja California contiene figuras admi-
nistrativas paralelas en su estructura jerárquica, como las comisiones 
estatales de agua (cea), las dependencias responsables de regular y 
supervisar el funcionamiento de los organismos. En la relación de las 
cea con los ooa se establecen diferencias claras, ya que Aguah per-
tenece al gobierno municipal, mientras que la cespm es paraestatal. 
Esta situación le permite a la cea de Baja California (ceabc) controlar 
mejor el diseño de la política hídrica estatal, puesto que no necesita 
conjugar agendas con representantes municipales para definir los pro-

7	 La aprobación en bloque de las principales reformas del gobierno de Salinas de Gortari 
(1984-1994), como la venta de paraestatales.
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gramas de trabajo de los organismos locales, sobre todo cuando hay 
gobiernos yuxtapuestos, y así evitar los sabotajes de ambas partes y, si 
bien hay encuentros de trabajo, se realizan con otros propósitos, sobre 
todo para coordinar la implementación de proyectos.

Las propuestas de la cea de Sonora (ceason) no siempre han en-
contrado eco en el organismo de Hermosillo. Durante la primera dé-
cada del siglo xxi, el ambiente político fue poco propicio para llegar 
a acuerdos que satisficieran los intereses de las elites gubernamenta-
les, y se optó por programas de racionamiento de agua. Esto ocurrió 
porque los titulares del Poder Ejecutivo municipal y estatal pretendie-
ron aparecer como los personajes principales en la proyección de las 
obras que requería la paramunicipal, y olvidaron el marco que rige 
las relaciones institucionales establecidas con la finalidad de generar 
acuerdos.

La injerencia sindical en los organismos de agua

El poder que han acumulado los sindicatos de los ooa va de la mano 
con la necesidad de la clase política de perpetuarse en el poder, aun-
que ello implique alejarse de las premisas de eficiencia que requieren 
los organismos para lograr la autosuficiencia financiera. Esta situación 
se ha generado por la relevancia del servicio de agua potable para la 
población, y más para la gente que vive en condiciones climatológicas 
como las de Hermosillo y Mexicali, en donde suspender el servicio 
por unas horas al día genera malestar, que se puede demostrar en el 
periodo electoral. Conscientes de ello, los dirigentes sindicales han 
sabido capitalizar esta situación, y han logrado obtener privilegios que 
van más allá de mejoras salariales y laborales para sus agremiados, y 
así se vuelven partícipes del sistema de gestión de recursos humanos. 

En términos generales, la valoración de los factores externos en la 
ponderación de la cespm es mucho mejor que la de Aguah (véase fi-
gura 1), debido a que mantiene mejor coordinación entre el gobierno 
estatal y el federal pero, sobre todo, porque se le ha dado seguimiento 
a sus planes y programas de gobierno, además de coadyuvar para pro-
piciar las condiciones para mantener un sistema de agua potable con 
el equipo y la infraestructura suficientes para garantizar el servicio en 
el mediano y largo plazo. 
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Nivel meso: los recursos administrativos 
de Aguah y la cespm 

Los organismos requieren recursos jurídicos y materiales (físicos, hu-
manos y financieros) para brindar el servicio de agua. Los primeros 
señalan las funciones, atribuciones y responsabilidades, tanto del or-
ganismo como del personal, con lo que legitiman sus actos, mientras 
que la planeación, la tecnología y la gestión financiera son los prin-
cipales instrumentos de los que disponen para brindar un servicio 
que cumpla con los requerimientos del marco jurídico y garantice la 
prestación al menor costo posible. 

Recursos jurídicos de los ooa

El marco normativo define la mayor parte de los recursos que poseen 
las burocracias, pero hay que tener presente que se deriva de las deci-
siones de la autoridad política. A través del análisis del marco jurídico 
es posible saber el grado de autonomía con que cuentan los organis-
mos para profesionalizar la burocracia, y para gestionar y recaudar 
recursos propios. Aunque el análisis jurídico no permite predecir o 
justificar el desempeño de los organismos, es pertinente revisar las 
atribuciones que poseen para designar a sus funcionarios, actualizar 
tarifas y gestionar la cobranza, ya que la influencia de estos aspectos 
es decisiva en la planeación y las finanzas. 

Nombramiento de funcionarios 

En la discusión académica se señalan factores positivos sobre la perti-
nencia de nombrar personal cercano al gobernante en turno (Peters 
1999), con el fin de evitar confrontaciones en la discusión de los pro-
yectos, y que estén capacitados y comprometidos con su ejecución. 
Sin embargo, tanto en Aguah como en la cespm, los hechos demues-
tran que el personal designado no siempre es especialista y, en mu-
chos casos, carece del conocimiento mínimo de sus funciones, por 
lo general llega con otras expectativas y representando intereses aje-
nos a los objetivos de los organismos. Prueba de ello son los cambios 
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constantes de director general, que impide alcanzar un conocimiento 
pleno de sus funciones para cuando son reemplazados. 

En Mexicali, tres subdirectores nombrados recientemente se excu-
saron por no conceder una entrevista porque desconocían el funcio-
namiento del organismo y, por lo tanto, también las funciones de su 
puesto. Un exdirector de Aguah aceptó que altos funcionarios llega-
ron por recomendación de representantes de otras esferas de gobier-
no, además de la intromisión del sindicato y otras personas en áreas 
estratégicas. 

Revisando el organigrama me senté con (el director del organis-
mo) […] y cuadrito por cuadrito fuimos analizando. ¿Y éste, cómo 
llegó aquí? Éste es recomendado por fulano de tal. […] Y la gente 
que está abajo del director general y después, ya que terminamos, 
le digo: ya sé que éste trabaja para el alcalde, éste para el secretario 
de gobierno, éste trabaja para fulanito diputado, éste para determi-
nado […]. Ya tenía un mapa correcto de los padrinos de cada uno. 
¿Y para Agua de Hermosillo, quién trabaja? (Tomado de la charla 
que ofreció un exmiembro del Consejo Consultivo del Agua, en El 
Colegio de Sonora, en Hermosillo, el 22 de noviembre de 2013).

Entre los puestos considerados de confianza, sólo al director ge-
neral y al comisario del organismo se les exige tener conocimientos 
previos y un perfil acorde al trabajo que van a desempeñar, aunque el 
director de 2012 a 2015 no cumplía con estos requisitos. Además, 
cada tres años la rotación en el área administrativa es alta; del personal 
de confianza que laboró de 2009 a 2012 sólo 43 por ciento conti-
nuó de 2012 a 2015, pese a que se mantuvo el mismo partido en el 
poder. Por otra parte, el titular del Poder Ejecutivo de Baja California 
nombra al director de la cespm. En la administración de 2007 a 2013 
se removió en cuatro ocasiones al titular8 y en la actual ya van dos 
directores. De 33 personas con puestos directivos en 2011, 58 por 
ciento continuaba laborando en la cespm en 2015, aunque no hubo 
cambio de partido.

8	 Aunque Francisco Javier Orduño Valdez ocupó el puesto de director general en dos ocasio-
nes, de 2007 a 2008 y de 2012 a 2013.
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Aguah y la cespm pertenecen a ámbitos de competencia distintos, 
a pesar de ello su marco jurídico institucional tiene grandes simili-
tudes, sobre todo en la designación de los directivos, donde rige la 
discrecionalidad del titular del Poder Ejecutivo, que por lo común 
se utiliza como moneda de pago, para las personas que participaron 
activamente en la campaña política. 

Actualización de tarifas

Los organismos requieren la aprobación de las legislaturas locales para 
actualizar anualmente las tarifas. Para evitar criterios políticos, en sus 
marcos normativos se prevén medidas destinadas a focalizar apoyos a 
sectores vulnerables de la población, y fijar tarifas orientadas a cubrir 
costos de operación. Sin embargo, tanto la cespm como Aguah han 
resultado perjudicados con tarifas que en la actualidad son de las más 
económicas del país y, paradójicamente, los dos organismos se en-
cuentran asentados en regiones áridas y con poca precipitación plu-
vial. El caso de Hermosillo es el más alarmante, ya que en dos años del 
periodo estudiado no registró incremento a las tarifas, a pesar de que 
sus costos de operación fueron superiores a los de la cespm, hasta an-
tes de 2012 su tarifa promedio ponderada (tpp)9 era menor10 (8.82 
pesos por metro cúbico en Hermosillo contra 11.8, en Mexicali). 

La cobranza

Los lineamientos que rigen la cobranza incentivan la recaudación de 
los organismos al prever sanciones para los usuarios incumplidos. En 
Hermosillo, la ley contempla la cancelación de tomas para quienes 

9	 Es un indicador que permite apreciar con mayor exactitud el precio que en promedio se paga 
por cada metro cúbico de agua que se produce, independientemente del uso que se le dé. 
La tpp “resulta de dividir el total de la recaudación o cobro del servicio (donde se incluyen 
a los usuarios industriales, comerciales y domésticos) entre el total de metros cúbicos de 
agua facturados. Este indicador resume el nivel de la tarifa, el tamaño de la facturación y la 
efectividad de la cobranza” (Pineda y Briseño 2012, 204).

10	 A mediados de 2012 comenzó a operar un acueducto de 135 km para trasvasar agua de la 
presa Plutarco Elías Calles y depositarla en la Abelardo L. Rodríguez, en Hermosillo, lo que 
incrementó el costo de operación. En 2013, Aguah respondió con un incremento de 45 
por ciento a la tarifa, como consecuencia de la crisis financiera que enfrentaba el gobierno 
estatal.
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tengan más de seis meses de adeudo, mientras que en Mexicali se cas-
tiga con el uso de reductores. Además, la focalización de apoyos para 
sectores marginados de la población tiene la intención de garantizar 
el acceso al agua para todos y, a la vez, establecer las condiciones para 
que los usuarios paguen de acuerdo con su consumo y capacidad de 
ingreso.

Sin embargo, a la par de estas medidas, las autoridades por lo re-
gular implementan otras que fomentan la morosidad y la cartera ven-
cida, como la condonación de intereses, multas, recargos e incluso 
de adeudos. Tales acciones van dirigidas a la población en general, 
y benefician por igual a un usuario de alto ingreso y gran consumo 
que a uno en situación de pobreza. El caso de Mexicali es el más 
ilustrativo, ya que estas prácticas han sido más frecuentes, por lo que 
no es extraño que impere una “cultura del no pago”, y que haya una 
morosidad de más de 80 por ciento. En Hermosillo, en 2012 la queja 
más común fue por mala facturación, y ante la incapacidad de los 
funcionarios asignados para resolverla, muchos usuarios prefieren 
suspender el pago y esperar los programas de condonación de multas 
y recargos para ponerse al día, mientras que otros terminan por fir-
mar convenios en organizaciones civiles ajenas del organismo como 
la Unión de Usuarios de Hermosillo.11

Los lineamientos del marco jurídico que otorgan discrecionalidad 
al Poder Ejecutivo para nombrar funcionarios, actualizar tarifas y ges-
tionar la cobranza se contraponen con la misión12 de los organis-
mos.13 Ésta propone brindar un servicio con calidad a un bajo costo 
y las atribuciones jurídicas, que son el principal recurso del que dis-
ponen para legitimar las acciones que le permitan alcanzar sus fines, 
refuerzan la sumisión de los ooa a las decisiones del Poder Ejecutivo, 

11	 La Unión de Usuarios de Hermosillo es una asociación civil que tiene acuerdos con Aguah 
para realizar trámites de cobranza o resolver problemas de los usuarios. Esta organización 
tiene acceso para consultar la base de datos de la paramunicipal.

12	 La misión de Aguah es: “Ser un organismo competitivo, eficiente e innovador, que garantice 
el servicio continuo, con los más altos estándares de calidad para satisfacción de los usuarios” 
(Agua de Hermosillo 2014).

13	 La misión de la cespm es: “Proporcionar los servicios de agua potable y alcantarillado sani-
tario en calidad y cantidad adecuadas al menor costo, fomentando el ahorro y cultura del 
agua como medio indispensable para la vida y el desarrollo de la comunidad, así como una 
atención eficiente con sentido humano mediante el trabajo honesto de los que formamos el 
organismo” (cespm 2014).
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que tiene la autoridad para decidir si dichas acciones estarán encami-
nadas a cumplir los objetivos de los organismos o tendrán otra fina-
lidad ajena a su funcionamiento. En ambos casos, la prioridad de las 
autoridades responsables se ha orientado a utilizarlos como medios 
de promoción política.14

En la ponderación de sus recursos jurídicos, los organismos ob-
tuvieron puntuaciones similares pero muy bajas. Por ejemplo, en un 
modelo ideal el nombramiento del director general correspondería 
al titular del Ejecutivo o a un consejo externo, pero el de los demás 
miembros sería responsabilidad del director, los dos ooa tienen défi-
cits serios de capacidad en este renglón (véase figura 1). Además, en la 
actualización de tarifas y gestión de la cobranza, las calificaciones de 
ambos son muy bajas, pese a que la cespm incrementa anualmente sus 
tarifas, en su política de cobranza se encuentran en la última posición 
(de cuatro), debido a que por lo general no suspende el servicio y con 
frecuencia ofrece condonaciones en recargos, multas y adeudos, a 
pesar de que su marco jurídico estipula sanciones y ofrece incentivos 
para pagar a tiempo. 

Recursos organizacionales

Para planear es necesario detectar las necesidades más apremiantes de 
la población, y diseñar los programas que se requieren para mantener 
el servicio funcionando correctamente. Tanto en Hermosillo como 
en Mexicali los diagnósticos han sido acertados; la cespm ha logrado 
cumplir los objetivos programados, lo que se refleja en los planes 
estatales de desarrollo, donde no aparece la reprogramación de obras 
entre uno y otro.15 En cambio, en los planes municipales de desarro-

14	 Véase Pineda (2007), también en las elecciones estatales de Baja California en 2013 el can-
didato del pan prometió condonar adeudos (El Sol de Tijuana 2013).

15	 En un estudio comparativo de los ooa de Tijuana y Nuevo Laredo, Flores y Aguilar encontra-
ron que operan con distintos niveles de eficiencia, tanto en el aspecto financiero como en 
el operativo. El análisis lo hicieron a través de dos componentes: “a) competencias legales 
y administrativas, y b) la viabilidad financiera e indicadores de eficiencia operativa” (2011, 
76). Mientras la descentralización política del ooa de Tijuana es baja, ya que depende del 
gobierno de Baja California, tiene mayor grado de autonomía que le permite influir en el 
establecimiento de tarifas. El de Nuevo Laredo tiene mayor descentralización política, al 
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llo de Hermosillo se presentan propuestas similares en cada adminis-
tración, eso indica que no lograron concretarlas.

En gran medida, el fracaso de Aguah se debe a que la gestión, tanto 
de permisos como los recursos financieros para la ejecución de obras, 
realizada por las cúpulas gubernamentales, ha estado condicionada 
a las relaciones partidistas. El organismo carece de atribuciones para 
negociar con los otros ámbitos de competencia los proyectos que re-
quiere para dar certidumbre a la prestación del servicio.

A Mexicali le ha favorecido la participación directa del gobierno 
estatal en la gestión de créditos externos,16 ya que éste responsabi-
lizó a la ceabc de darle seguimiento a los objetivos y metas de los 
organismos. Otro factor que ha contribuido a reducir el déficit de im-
plementación es que 46 por ciento del total de la inversión proviene 
de recursos propios (32) y de financieros (14)17 y 39 por ciento de 

depender del municipio, al igual que Aguah, sin embargo, las decisiones de mayor impor-
tancia las toma el gobierno del estado. Otro elemento relevante es que la planeación del ooa 
de Tijuana se realiza considerando un periodo de seis años (a pesar de que haya cambio de 
director), en Nuevo Laredo, al igual que en Aguah se considera uno de tres (Flores y Aguilar 
2011). Estas observaciones coinciden con las de Pineda y Briseño (2012) en su estudio 
comparativo de desempeño de los organismos de agua de Sonora y Baja California, sobre 
todo en lo que respecta al gobierno responsable de la prestación del servicio, el periodo 
de planeación y la tarifa. En lo referente al incremento de la tarifa, para Tijuana puede ser 
bueno, pero no así para Mexicali, ya que en entrevista realizada a personal de planeación del 
organismo comentaba que los incrementos son homogéneos, es decir, un porcentaje para 
todo el estado, a ellos los perjudicaba ya que su tarifa es de las más bajas de México.

16	 Entre ellos destaca el contraído con el Japan Bank for International Cooperation (jibc) (cré-
dito japonés), para el que el gobierno del estado firmó como aval (Gobierno de Baja Ca-
lifornia 2008). El crédito contribuyó a mejorar el desempeño del organismo, ya que para 
conseguir la autorización, la cespm se comprometía a incrementar su eficiencia. La ceabc 
asumió la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los objetivos y metas señalados 
en los programas de la cespm. Además, representantes de jibc solicitaban periódicamente 
información al organismo respecto a la aplicación de los recursos, con el fin de proteger el 
patrimonio de sus clientes. Además, la inversión en obras de 2002 a 2006 fue de 2 460.8 
mdp; de los cuales 239.7 fueron aportados por la U.S. Enviromental Protection Agency, con 
la singularidad de que fueron destinadas a aportaciones a fondo perdido; y 728.7 mdp se 
obtuvieron a través del crédito japonés (Informe de actividades de la cespm 2002-2006, 
proporcionado por el organismo).

17	 Aguilar Benítez (2011) señala que la inversión en infraestructura hídrica requiere gran can-
tidad de recursos, mientras que el periodo de retorno es muy lento, por lo que los ingresos 
directos se han convertido en su principal fuente de financiamiento. Por ello, para lograr 
viabilidad financiera, los ooa deben depender cada vez menos de recursos externos, con 
el fin de generar confianza y obtener créditos bursátiles que les permitan enfrentar los re-
tos futuros con certidumbre financiera. Otro mecanismo es establecer las condiciones para 
incorporar al sector privado para la financiación de infraestructura o la operación; sin em-
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la federación. Aguah, en cambio, depende en gran parte de recursos 
federales (63 por ciento) y estatales (24). La planeación deficiente se 
ve reflejada en los programas operativos anuales (poa), en donde la 
mayoría de las actividades programadas tuvieron +/- 20 por ciento 
de diferencia con lo ejecutado.

Recursos tecnológicos

El uso de la tecnología es primordial en el funcionamiento de los 
organismos, tanto para planear como para agilizar los procesos de 
trabajo. El preámbulo para establecer los objetivos y las metas futuros 
es contar con un sistema de base de datos confiable y las herramientas 
para procesar la información. La infraestructura de los organismos 
de Hermosillo y Mexicali justifica en gran medida la prioridad que 
representa para los directivos ofrecer resultados satisfactorios. Aguah 
tiene un problema serio de medición del agua (véase figura 2), que 
se trató de resolver en los periodos de gobierno 2009-2012 y 2012-
2015; se compraron muchos micromedidores, lo que no se reflejó en 
un incremento significativo en la micromedición, pero sí en su deu-
da, porque el organismo realizó las compras sin tener un diagnóstico 
adecuado y sin diseñar un programa para instalarlos en las viviendas 
que los requerían, esto generó que se cambiaran los micromedidores 
en buen estado, mientras que continúan instalados algunos de los que 
estaban dañados. 

Otro factor relacionado con la eficiencia comercial son los siste-
mas de lectura y entrega de recibo, a través de los cuales deben de 
garantizar la lectura correcta y entregarlos a la brevedad posible, con 
el fin de dar un margen de tiempo suficiente antes de su vencimiento. 
Los reportes de 70 270 quejas de los usuarios por mala facturación, 
recibidas en 2012, generan la duda de si el problema detectado por 
Aguah se debió a que el equipo no era el adecuado (Agua de Hermo-
sillo 2012) o a la falta de capacitación del personal, ya que su tecno-

bargo, la mayor cantidad de los recursos invertidos en estos dos rubros son federales, como 
los aportados por el Programa para la Modernización de Organismos Operadores de Agua; 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas y el Programa de Devolución 
de Derechos.  
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logía y procesos de trabajo son muy similares a los de la cespm, pero 
en Mexicali los reportes son mínimos (5 066) comparados con su 
padrón de usuarios, el cual además está actualizado por lo que es más 
confiable que el de Hermosillo.

En la misma información presentada a la ceason, el organismo 
detectó otros factores que parecen ser los más relevantes: a) la prepa-
ración inadecuada del personal, ya que es el encargado de informar, 
para que el área responsable corrija las fallas; b) los medidores que no 
funcionan y otros que están obstaculizados para tomar la lectura y c) 
el rezago en el pago a los contratistas que toman la lectura. Si estos 
problemas no se resuelven, es difícil que la inversión para hacer más 
eficiente la toma de lectura y la entrega de recibos mejore los resul-
tados. 

Figura 2

Indicadores de medición de Aguah y de la cespm, de 2003 a 2012

Fuente: elaboración propia, con información del Programa de Indicadores de Gestión de 
Organismos Operadores (pigoo 2014); Agua de Hermosillo (2014); cespm (2014).

Indicador/año 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2003-2012

Macromedición 
Hermosillo

56.6 97.0 84.2 79.3 56.1 55.7 45.2 53.4 39.6 38.3 61

Macromedición 
Mexicali

100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Micromedición 
Hermosillo

64.0 78.0 73.0 69.0 57.8 57.1 58.7 64.9 77.5 72.7 67

Micromedición 
Mexicali

94.6 98.5 98.5 99.0 99.1 98.9 98.0 97.6 97.2 95.2 98

Por otra parte, la infraestructura de los ooa para agilizar el pago del 
servicio, quizá no sea la idónea y, por lo tanto, en el corto o mediano 
plazo requiera reemplazarse o modificarse para hacer más cómoda la 
interacción con los usuarios, pero el principal problema que enfren-
ta Aguah es la incapacidad de sus empleados para ofrecer respues-
tas satisfactorias. El organismo reconoce la necesidad de generar una 
cultura de calidad en el servicio al cliente, que sólo se puede lograr 
si va acompañada de la delegación de más atribuciones al personal 
responsable de los centros de atención o, de lo contrario, los usuarios 
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continuarán buscando soluciones en asociaciones ajenas. En este sen-
tido, Aguah presenta un rezago en el uso de la tecnología con respecto 
a la cespm, el cual se acrecienta debido a que está subutilizando sus 
recursos. 

Recursos financieros

El financiamiento para ejecutar las obras y proyectos proviene de dos 
fuentes principales: trasferencias gubernamentales y recursos credi-
ticios o propios. En la gestión de estos últimos se pone a prueba la 
capacidad de recaudación, y para esto no sólo se requiere contar con 
los medios para facturar y con la infraestructura e innovaciones tec-
nológicas que la faciliten, sino que está muy vinculada con las po-
líticas de gestión de la cobranza y las estrategias para atender a los 
usuarios. En este aspecto, la cespm posee mejores recursos organiza-
cionales para mantener más controlado el consumo de agua, y que la 
facturación sea alta, lo que favorece el cobro a pesar de las políticas 
de condonación implementadas en últimos años. Esto también les ha 
permitido tramitar créditos en mejores condiciones que en Aguah, 
donde la recaudación de ingresos propios es poco significativa, como 
consecuencia del déficit de sus recursos organizacionales, sobre todo 
en la medición del agua.

Además, la salud financiera está íntimamente vinculada con la re-
lación ingresos-egresos. De 2008 a 2012, Aguah presentó estados fi-
nancieros deficitarios, de manera recurrente, por lo que Fitch Ratings 
(2012a) le otorgó una calificación de bbb (mex), que sería más baja 
si no fuera por el soporte que Agua de Hermosillo recibe del gobierno 
municipal. La cespm maneja mejor las finanzas, sin embargo, el uso 
del organismo como mecanismo de promoción política –a través de 
la condonación de adeudos– ha puesto en riesgo su capacidad finan-
ciera, ya que la disponibilidad de ingresos ha decaído en los últimos 
años, pues la gestión financiera se hizo deficitaria en 2012, por lo que 
Fitch Ratings (2012b) redujo su calificación de a(mex) a a-(mex) 
en 2013 (Fitch Ratings 2013). Otro indicador de las capacidades de 
gestión de los recursos es la cartera vencida: en 2012, en la cespm 
representaba 68 por ciento de los ingresos, mientras que en Aguah 
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ascendía a 90. En términos generales, el promedio de los indicadores 
de la capacidad administrativa de la cespm (7.1) es mejor que el de 
Aguah (5.1), por la planeación, autonomía financiera y el buen uso 
de sus recursos, aunque comienza a mostrar signos de deterioro.

Nivel micro: 
la gestión de recursos humanos de Aguah y de la cespm

Son muchos los factores que influyen en el desarrollo del personal, sin 
embargo, aquí se escogieron cuatro, que son la base de un modelo de 
gestión de carácter meritorio: la selección y contratación de personal; 
la capacitación y desarrollo; los salarios y estímulos y las sanciones. 

Selección y contratación de personal de base

Los ooa carecen de autonomía para implementar mecanismos de se-
lección y contratación para atraer a los mejores prospectos, ya que 
tienen como contrapeso a los sindicatos, debido al temor de la auto-
ridad política de suspender el servicio por la posible repercusión en 
los comicios. Además, la negociación contractual que ha prevalecido 
en México en las últimas dos décadas es el intercambio de beneficios 
por incrementos salariales. Sólo que éstos no se han limitado a buscar 
el mejoramiento del bienestar social de los agremiados, sino que han 
logrado facultades formales que les permiten ser copartícipes en el 
diseño de la política intraorganizacional. De esta manera, lo que los 
sindicatos no han logrado en incrementos salariales lo han consegui-
do en prebendas, y así han conseguido tener una influencia directa en 
la selección y contratación del personal, y contrarrestar la autoridad 
de los directivos de los organismos de Hermosillo y Mexicali.

Por otra parte, para el empleado es importante asegurar su perma-
nencia en el trabajo, pero también lo debería ser para las instituciones 
públicas. La seguridad laboral es beneficiosa para el trabajador, porque 
los salarios que ofrece el empleo público por lo general son mejo-
res que los del sector privado, pero además, disminuir la rotación de 
personal conjugada con políticas de capacitación y desarrollo puede 
ayudar a tener un aparato administrativo más eficiente. 
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Aguah tiene bien definidas las áreas que son de carácter transitorio 
de las plazas permanentes, caso contrario al de la cespm, donde 45 
por ciento es personal de base, a pesar de que muchos de los emplea-
dos tienen varios años laborando. Esta situación ya ha generado pro-
blemas: en 2011, cientos de trabajadores se manifestaron en el desfile 
del primero de mayo para exigir el reconocimiento a su antigüedad 
laboral (El Burócrata 2011), y el derecho a cotizar en el sistema de pen-
siones. En 2013 el organismo enfrentó 674 demandas por despidos 
injustificados (Monitor BC 2013). 

La falta de seguridad en el trabajo, de un porcentaje elevado de la 
planta laboral de la cespm, se debe en gran parte a que se destinan más 
recursos al personal de base que al de confianza, los salarios son altos, 
en comparación con el ingreso corriente total per cápita (ictpc) de la 
ciudad, y los recursos financieros escasean como producto de las bajas 
tarifas y la política de cobranza y condonación de adeudos.18

Capacitación y desarrollo

En el Sistema de Gestión de Recursos Humanos de carácter meritorio, 
la capacitación y el desarrollo van de la mano, pues una vez otorgada 
la estabilidad laboral al trabajador, es necesario capacitarlo para mejo-
rar su desempeño e incrementar su probabilidad de obtener un mejor 
puesto y más salario. Sin embargo, en la cespm se prevé que quienes 
hayan ocupado el mismo nivel en el escalafón laboral por dos años, 
ascienda automáticamente al inmediato superior. En Aguah, para as-
cender, los empleados tienen que someterse a una evaluación, y una 
vez asignado al puesto se les fija un periodo de prueba para confir-
mar su permanencia, o bien seleccionar al segundo de la lista. 

Aguah vincula a la capacitación con el desarrollo, sin embargo, en 
los últimos años ha tenido problemas para cumplir con la programa-
da, además le ha destinado muy poco tiempo. En cambio, la cespm 
le otorgó seis veces más tiempo a esta actividad. En ambos casos, es 
evidente que requieren poner mayor atención en este aspecto; Aguah 
debe mejorar su planeación y la cespm vincular la capacitación con 
el desarrollo.

18	 En 2013, la deuda de los usuarios morosos de la cespm era de 600 mdp aproximadamente 
(Monitor BC 2013).
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Salarios, estímulos y sanciones

Los salarios están ligados al bienestar del trabajador, deben ser compe-
titivos en el entorno en que se ubican los ooa. El ictpc de Hermosillo 
es de 4 120 pesos, y el de Mexicali de 3 611, superiores al nacional, 
que es de 1 576. Para los empleados de Aguah, en 2012 el gasto pro-
medio por cada uno en sueldos fue 50 por ciento superior al ictpc 
de la ciudad, mientras que en la cespm ese porcentaje fue más de 
300. Este factor también ayuda a explicar la negativa del organismo 
para otorgar más bases, ya que el personal sindicalizado, en términos 
generales, es ligeramente más costoso que el de confianza.

Por otra parte, en los marcos jurídicos de ambos ooa se señalan 
las sanciones que puede recibir su personal por violar el reglamen-
to de trabajo, pero al igual que en los otros factores, los organismos 
deben solicitar la autorización del sindicato para hacerlas válidas. En 
las capacidades del sgrh, las calificaciones de ambos organismos son 
similares, aunque distan mucho de ser las idóneas, sobre todo por la 
falta de autonomía para seleccionar al personal de nuevo ingreso, la 
seguridad laboral y la desvinculación de la capacitación con el desa-
rrollo (véase figura 1). 

Indicadores de gestión y desempeño 
en los ooa de Hermosillo y Mexicali

El desempeño de los ooa se determina a partir del análisis de cuatro 
categorías: a) cobertura del servicio (agua, drenaje, alcantarillado y 
continuidad del servicio); b) eficiencia (física y comercial); c) sus-
tentabilidad financiera (ingresos entre egresos) y d) ambiental (tra-
tamiento de aguas residuales). El desempeño está muy vinculado con 
sus capacidades, y éstas encuentran su fortaleza o debilidad en las 
interacciones entre factores políticos, recursos organizacionales y la 
gestión de recursos humanos. En la figura 3 se muestra que el de- 
sempeño de la cespm es mucho mejor que el de Aguah en los temas 
mencionados, además los indicadores de eficiencia en las figuras 2 y 
4 ayudan a explicar esta situación.
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Cobertura y continuidad en el servicio de agua

Una de las prioridades de los ooa es dotar de agua de manera conti-
nua a la población y recolectar las aguas residuales. Aguah tiene una 
amplia cobertura del sistema de drenaje y agua potable, sin embargo, 
en los últimos años ha enfrentado serios problemas para satisfacer la 
demanda de agua de la población. En el periodo 2004-2006 se im-
plementó, por primera vez, el sistema de tandeos19 en varios sectores 
de Hermosillo, y en el de 2003 a 2012 el promedio de tomas con 
servicio continuo de agua fue de 75 por ciento. 

En Mexicali, el agua proviene de los ríos Colorado y Tijuana, por lo 
que pueden suministrar el servicio los siete días de la semana sin in-
terrupciones. El problema es su sistema de drenaje y alcantarillado,20 
que si bien los datos del pigoo arrojaron valores progresivos, de 83.1 
por ciento, en 2002, a 95.2, en 2012, contrastan significativamente 
con la información de Fitch Ratings, que en 2005 estableció la cober-
tura en 74 por ciento, y en 2012 cerró con 83.8; y la de Aguah fue de 
90 por ciento, mientras que la de la cespm superó 97.

La eficiencia física y comercial

Además de servir para medir la capacidad administrativa de los orga-
nismos, la eficiencia física también permite registrar los volúmenes 
de agua que se pierden en el sistema de distribución, ya sea por fugas 
o por robo. El indicador hace visible la proporción del agua que se fac-
tura en relación con el volumen producido en el año. Para lograr una 
alta eficiencia física, los ooa requieren de recursos que hagan posible 
medir la producción de agua, de micromedidores, de un padrón de 
usuarios confiable y de personal capacitado y comprometido, entre 
otras cosas. La eficiencia física de Aguah y la cespm van en el mismo 
sentido que los resultados de los indicadores de macro y microme-
dición (véase figura 2). En la cespm, éstos registran toda el agua que 

19	 Suspensión periódica del agua por lapsos durante el día.
20	 La información que presenta el pigoo, tabla 20, es de 94 por ciento en el periodo, en la 

información del Consejo Consultivo del Agua, en 2011, fue de 84, es decir, 11 puntos por-
centuales menos que en el pigoo, en el mismo año (pigoo 2014).
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producen, y la eficiencia física de 2003 a 2012 fue de 86 por ciento 
en promedio.

Para medir la producción de agua se requiere equipo especializa-
do, como en Hermosillo no se dispone de él, la macromedición en el 
periodo fue de 61 por ciento, y de 2003 en adelante no hubo mejo-
ría. Por el contrario, en 2012, la macromedición fue de 38 por ciento. 
La micromedición también tuvo problemas, en los dos últimos trie-
nios se compraron más de 100 mil micromedidores, sin embargo, en 
2012 todavía había déficit en 25 por ciento de las viviendas; además, 
de las 186 788 con medidor instalado, sólo se le tomó lectura a 67 
por ciento. La eficiencia física de Aguah de 2003 a 2012 fue de 66 
por ciento.

La eficiencia comercial permite observar la capacidad gerencial de 
los organismos, que incide en el ánimo de los usuarios para cubrir el 
costo del consumo de agua. Para mantener un buen desempeño en 
este indicador se requiere combinar elementos técnicos y políticos. 
Por ejemplo, un padrón de usuarios confiable, planeación y tecnolo-
gía, entre otros. Por lo general la cespm planifica bien sus acciones, 
su micromedición es alta, y depura su padrón de usuarios con re-
gularidad, y el equipo para tomar lecturas y facturar es competitivo; 
tiene los ingredientes para alcanzar una eficiencia comercial alta. Sin 
embargo, la política de cobranza provoca que los resultados no sean 
los esperados, lo que explica su elevada morosidad (83 por ciento), y 
que su eficiencia comercial sea de 86 por ciento se debe a las condo-
naciones frecuentes de multas, recargos y adeudos.

Indicador/año 20032004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2003-2012

Pago a tiempo 
Hermosillo (%)

64.0 74.5 74.4 72.2 75.4 72.8 72.5 75.5 73.1 73.4 73

Pago a tiempo 
Mexicali (%)

19.0 18.2 17.1 16.2 16.6 15.7 15.9 16.4 17.0 17.2 17

Fuente: elaboración propia, con información del pigoo (2014); Agua de Hermosillo (2014); 
cespm (2014).

Figura 4 

Indicadores de gestión de Aguah y de la cespm, de 2003 a 2012
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Aguah tiene problemas con la micro y la macromedición, su pa-
drón de usuarios no es confiable –se encuentra en depuración– y si 
bien posee la infraestructura y tecnología para facilitar la facturación y 
la recaudación, la falta de planeación para dar seguimiento al reporte 
de fallas y la mala planeación en el diseño de rutas de captura y entre-
ga de recibos han contribuido a que su eficiencia comercial sea baja. 
Por otra parte, el pago a tiempo de 73 por ciento, registrado en el pe-
riodo, es muy alto considerando las 70 270 quejas que se presentaron 
en 2012 por mala facturación. Además, también tiene déficit en la 
gestión de la cobranza. El promedio anual en eficiencia comercial de 
2003 a 2012 fue de 76 por ciento, mientras que la cespm obtuvo 86. 

Sustentabilidad financiera

En la evaluación de la sustentabilidad financiera, sólo se recabó in-
formación para el periodo 2008-2012. En la figura 3 se indica que 
Aguah trabajó en números rojos en estos cinco años, pero a pesar de 
ello, en el último presentó una mejoría leve al registrar un déficit de 
6.5 por ciento, cuando un año antes fue de casi 30.

En 2008, el superávit en Mexicali fue de 20 por ciento, pero en 
los siguientes tres años fue descendiendo para culminar en déficit, 
en 2012. Esta situación se explica porque se incrementó el pago de 
los créditos; por los efectos del terremoto de 2010, ya que recursos 
que estaban programados para el organismo se reasignaron a otras 
áreas y a las condonaciones frecuentes de recargos, multas y adeudos, 
implementadas por el gobierno estatal.

Sustentabilidad ambiental

La infraestructura que se requiere para el tratamiento de aguas resi-
duales es costosa y es común que los organismos no tengan los recur-
sos para construirla, consciente de esta situación, el gobierno federal 
ha instrumentado programas de apoyo, a través de los cuales soporta 
un gran porcentaje del costo, por ejemplo el Programa de Tratamiento 
de Aguas Residuales y el Programa Federal de Saneamiento de Aguas 
Residuales (prosanear).

En Hermosillo, desde que el gobierno municipal asumió el control 
de Aguah, en 2002, manifestó la intención de construir las plantas 
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de tratamiento de aguas residuales, sin embargo, en abril de 2014 la 
obra tenía un avance de 60 por ciento, y se pretendía que comenzara a 
operar en 2016. En 2011, la conagua sancionó a Aguah por 75 mdp 
por este motivo, y en agosto de 2014 le condonó un adeudo de 11 
956 mdp por no tratar sus aguas, por medio del prosanear (Notimex 
2014). 

La cespm ha trabajado en el tratamiento de aguas residuales por 
más de una década; en 2003 trataba un poco más de 50 por ciento, 
pero a partir de 2009 trata casi toda el agua que recolecta (véase figura 
3). Sin embargo, el drenaje y alcantarillado en 2011 era de 83.5 por 
ciento.

Conclusiones

El desempeño diferenciado de dos organismos con características cli-
máticas y geográficas similares no se puede justificar por el hecho de 
que uno obtiene el agua de fuentes superficiales, mientras que el otro, 
en un alto porcentaje, la extrae de fuentes subterráneas. La respuesta 
está en el desarrollo de sus capacidades. 

Con el enfoque de capacidad institucional se observó el desempe-
ño en los ooa, a través de un conjunto de factores que inciden directa 
o indirectamente en ellos. Asimismo, el índice de ci, formulado para 
cuantificar las capacidades de Aguah y de la cespm, ofrece una visión 
más clara de cuáles son los déficits de capacidad que enfrentan los 
organismos y, por lo tanto, que disminuyen su desempeño. El estu-
dio mostró que el desempeño promedio de 2003 a 2012, de 71 por 
ciento de la cespm contra 46 de Aguah, guarda una estrecha relación 
con los resultados del índice de ci, que en Aguah fue de 4.5 y en la 
cespm de 6.9. 

La diferenciación en el desempeño de los ooa se originó en las re-
laciones intergubernamentales; el gobierno de Baja California, desde 
la alternancia y aprovechando las buenas relaciones entre las dirigen-
cias partidistas pan-pri, fue capaz de entablar una agenda de trabajo 
con la federación, que benefició la operación de los ooa de la entidad. 
Así mismo, la relevancia de compartir el agua del río Colorado con 
Estados Unidos fue un factor que ejerció presión para lograr acuerdos. 
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Además, la adscripción de la cespm al gobierno del estado le permitió 
gestionar recursos crediticios, y supervisar su aplicación para mejorar 
la infraestructura. 

En cambio, la falta de comunicación entre los gobiernos yuxta-
puestos de los tres órdenes de gobierno de 2001 a 2009, obstaculizó 
la construcción de acuerdos para solucionar el abasto de agua en Her-
mosillo. De esta manera, los actores clave para consensuar acuerdos 
optaron por descalificar las propuestas de sus oponentes, sin importar 
que retrasara el desarrollo del organismo operador. 

En Mexicali, la presión por utilizar eficientemente el agua compar-
tida del río Colorado influyó para que el gobierno estatal ejerciera ma-
yor control en el desarrollo y operación de la cespm, para mantener e 
incrementar el desempeño a través de la dotación de mejores recursos 
tecnológicos y financieros. En cambio Aguah, cuando no se encuentra 
en la orfandad gubernamental absoluta (como consecuencia de go-
biernos yuxtapuestos), está expuesto a una intervención agresiva de 
la administración estatal, que no siempre se ha reflejado en la toma 
de las mejores decisiones para el organismo, pues la construcción del 
acueducto Independencia incrementó los costos de operación, y no 
se mejoraron los indicadores de gestión. En cuanto a los recursos hu-
manos, hubo déficits serios de ci en los dos organismos, que inhiben 
la profesionalización del aparato burocrático y, por lo tanto, el uso 
eficiente de los recursos materiales y financieros. 

El estudio ofrece un panorama general de la situación que priva en 
Aguah y en la cespm, en donde el desempeño no sólo se desprendió 
de la revisión de los recursos que poseen, sino que involucró el análi-
sis de las variables políticas como un elemento central para entender 
por qué la cespm tiene más recursos, y los utiliza mejor. De igual 
forma, la revisión del sgrh (personal sindicalizado) es un factor poco 
estudiado y que, por lo tanto, ha estado ajeno en la discusión como un 
elemento central en el funcionamiento de los ooa. 

El desempeño de Aguah y de la cespm, plasmado en la figura 3, 
se deriva de una conjunción correcta o incorrecta de factores po-
líticos, financieros, organizacionales, tecnológicos y humanos pero, 
sobre todo, del interés que refleja la autoridad política –en cualquier 
circunstancia– por registrar altos indicadores de gestión. El índice de 
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ci (véase anexo) ofrece una herramienta metodológica que sirve de 
guía para investigaciones futuras.
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Anexo 

Índice de capacidades institucionales
Indicador: Explicación
Macro: factores externos
Relación federación-
entidades 

Se analiza la relación entre los representantes 
de los titulares del Poder Ejecutivo, para trabajar 
de manera coordinada en el diseño 
e implementación de programas de agua potable
A: existen mecanismos institucionalizados 
que permiten la colaboración entre ellos,
independientemente de los partidos políticos 
que representan
B: en las relaciones intergubernamentales 
hubo dificultades que detuvieron el avance 
de los proyectos, pero se resolvieron
C: la coordinación ocurre cuando los titulares 
de los ejecutivos representan la misma corriente política

Relación conagua-ooa Se analiza la relación de trabajo de la conagua con los ooa, 
sobre todo en los apoyos y aplicación de sanciones 
A: implica que se siguen los canales 
de comunicación formales para la gestión 
de apoyos evitando la discrecionalidad 
en la toma de decisiones que repercuten en los ooa 
B: hay una coordinación buena e impera la formalidad
C: impera la discrecionalidad, tanto para la gestión 
de recursos como en la aplicación de sanciones, lo que 
genera incertidumbre en la operatividad de los organismos

Gobiernos locales-ooa Se revisa la coordinación de los organismos 
de agua con las dependencias estatales
A: existen mecanismos de coordinación institucionalizados, 
que garantizan la coordinación y colaboración
 independientemente de la afiliación partidista
B: no existen mecanismos de coordinación
 institucionalizados, por lo que la coordinación 
y colaboración en gran medida depende 
de la afiliación partidista

Sindicatos-ooa Se analiza la relación de los organismos de agua 
con los representantes sindicales
A: no ha habido huelgas en los últimos diez años, 
y el sindicato no tiene injerencia 
en la contratación, permanencia y sanciones del sgrh
B: no ha habido huelgas en los últimos diez años, 
pero el sindicato tiene injerencia 
en la contratación, permanencia y sanciones del sgrh
C: ha habido huelgas en los últimos diez años, 
y el sindicato tiene injerencia 
en la contratación, permanencia y sanciones del sgrh
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Meso: recursos 
administrativos
Jurídicos
Nombramiento 
de funcionarios

Se analiza la autonomía en el nombramiento del director 
general y la alta burocracia en los organismos de agua
A: el nombramiento le corresponde al titular del Ejecutivo, 
pero el de los demás miembros es responsabilidad 
del director
B: además de nombrar al director, el titular del Ejecutivo, 
su influencia es decisiva en el nombramiento 
de los demás miembros

Actualización 
de tarifas

Se analiza la autonomía de los organismos para fijar las tarifas
A: los ooa tienen autonomía para fijar las tarifas 
B: otras instancias aprueban las tarifas, pero se actualizan 
anualmente, y por lo menos cubren los costos de operación 
C: otras instancias aprueban las tarifas, se actualizan cada año 
y, por lo general, no cubren los costos de operación 
D: otras instancias aprueban las tarifas, no se actualizan todos 
los años y, por lo general, no cubren los costos de operación

Gestión 
de la cobranza

Se analizan los recursos jurídicos que facilitan 
el cobro por el servicio
A: el marco jurídico estipula sanciones, ofrece incentivos 
por pagar a tiempo, y suspende el servicio
B: el marco jurídico estipula sanciones, ofrece incentivos 
por pagar a tiempo, y no suspende el servicio
C: el marco jurídico estipula sanciones, ofrece incentivos 
por pagar a tiempo, no suspende el servicio y en ocasiones 
ofrece condonaciones en recargos y multas 
D: el marco jurídico estipula sanciones, ofrece incentivos 
por pagar a tiempo, no suspende el servicio y con frecuencia 
ofrece condonaciones en recargos, multas y adeudos

Organizacionales
Periodo 
de planeación

Se revisa el periodo de planeación 
y secuencia en la ejecución de obras
10: si el periodo es trianual o sexenal 
y no hay reprogramación de objetivos y obras
5: si el periodo es trianual o sexenal 
y hay reprogramación de objetivos y obras 
En los dos casos se promedia con el resultado 
de inversión programa/inversión ejecutada

Autonomía financiera 
en inversión

Recursos propios y crediticios entre el total de inversión (%)

Tecnológicos
Infraestructura 
de macromedición

Porcentaje de macromedición promedio, 2003-2012

Infraestructura 
de macromedición

Porcentaje de micromedición con servicio medido, 
promedio 2003-2012 
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Confiabilidad del 
padrón de usuarios

Total de factura entre el total de usuarios (%)

Sistema de lectura y 
entrega de recibos

Se analiza si la tecnología utilizada favorece la lectura 
y entrega de recibos sin errores 
 con el tiempo suficiente para el corte
A: si la tecnología favorece la emisión y entrega de recibo, 
sin errores y por lo menos diez días antes del vencimiento
B: si la tecnología favorece la emisión y entrega de recibo, 
con pocos errores y por lo menos diez días antes 
del vencimiento 
C: si la tecnología no favorece la emisión y entrega de recibo, 
sin errores y con menos de diez días antes del vencimiento
D: la tecnología no favorece la emisión y entrega de recibo, 
tiene errores y con menos de diez días antes del vencimiento

Centros y mecanismos 
de recaudación

Se revisa si cuentan con centros de recaudación suficientes, 
y utilizan otros recursos tecnológicos que favorezcan 
el pago del servicio sin contratiempo
A: tienen por lo menos dos centros de recaudación 
en cada punto cardinal de la ciudad, cuentan 
con recaudación por internet, en bancos y tiendas 
de autoservicio
B: tienen por lo menos un centro de recaudación 
en cada punto cardinal de la ciudad, cuentan 
con recaudación por internet, en bancos 
y tiendas de autoservicio
C: tienen más de tres centros de recaudación en la ciudad, 
cuentan con recaudación por internet, en bancos 
y tiendas de autoservicio
D: tienen más de tres centros de recaudación en la ciudad, 
y no cuentan con recaudación por internet, en bancos 
o tiendas de autoservicio

Centros de atención 
telefónica

A: cuentan con una línea de atención telefónica para los 
usuarios, responden más de 90% de las llamadas, 
y le dan seguimiento a más de 90% de ellas 
B: cuentan con una línea de atención telefónica para los 
usuarios, responden más de 80% de las llamadas 
y le dan seguimiento a más de 80% de ellas
C: cuentan con una línea de atención telefónica para los 
usuarios, responden entre 60 y 80% de las llamadas 
y le dan seguimiento a más de 80% de ellas 
D: cuentan con una línea de atención telefónica para los 
usuarios, responden menos de 60% de las llamadas 
y le dan seguimiento a más de 40% de ellas 
E: no cuentan con una línea de atención telefónica 
para los usuarios

Financieros
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Relación ingreso/
egreso (2008-2012)

A: el resultado del ingreso-egreso 
es positivo en los cinco periodos anuales
B: el resultado del ingreso-egreso 
es positivo en cuatro periodos anuales
C: el resultado del ingreso-egreso 
es positivo en tres periodos anuales
D: el resultado del ingreso-egreso 
es positivo en dos periodos anuales
E: el resultado del ingreso-egreso es positivo en un periodo

Capacidad de pago 
(2012)

De acuerdo con la clasificación de Fitch Ratings: a, 
aaa(mex); b, aa+(mex); c, aa(mex); d, aa-(mex); e, 
a+(mex); f, a-(mex); g, bbb+(mex); h, bbb(mex); a, 
bbb-(mex); j, bb+(mex); k, bb(mex); l, bb-(mex); m, 
b+(mex); n,b(mex); o, b-(mex); p, ccc(mex); 
q, cc(mex); r, c(mex); s, rd(mex); t, d(mex)
(20 niveles)

Cartera vencida Recaudación entre la cartera vencida
A: inferior a 10% de los ingresos 
B: entre 10 y 20% de los ingresos
C: entre 20 y 40% de los ingresos
D: entre 40 y 60% de los ingresos
E: entre 60 y 80% de los ingresos
F: entre 80 y 100% de los ingresos
G: más de 100%

Micro: recursos 
humanos
Contratación de 
personal de base

A: por convocatoria abierta y plena autonomía del organismo
B: por convocatoria abierta e injerencia del sindicato
C: sin convocatoria e intervención del sindicato

Seguridad en la 
permanencia en el 
trabajo

A: los puestos de confianza están claramente definidos, 
y en los de base, más de 60% labora con contrato definitivo
B: los puestos de confianza están claramente definidos, y en 
los de base, menos de 60% labora con contrato definitivo
C: los puestos de confianza no están claramente definidos, y 
en los de base, menos de 60% labora con contrato definitivo

Cumplimiento 
de metas de  
capacitación

A: diferencia de cumplimiento +/- 10% 
de los poa 2009-2013
B: diferencia de cumplimiento +/- 20% 
de los poa 2009-2013
C: diferencia de cumplimiento +/- 30% 
de los poa 2009-2013
D: diferencia de cumplimiento +/- 40% 
de los poa 2009-2013

Horas de capacitación Diferencia del total de horas entre todos los empleados 
capacitados (multiplicado por 10)
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Desarrollo laboral A: para ascender al puesto inmediato superior existe 
una relación directa con la capacitación, se valora al más 
calificado y se somete a un periodo de prueba
B: para ascender al puesto inmediato superior no existe 
una relación directa con la capacitación, se valora al más 
calificado y no se somete a un periodo de prueba
C: los ascensos se otorgan por antigüedad, no se valora al 
más calificado y se somete a un periodo de prueba
D: los ascensos se otorgan por antigüedad, no se valora al 
más calificado y no se somete a un periodo de prueba 

Salarios 
(personal de base)

A: superior entre 100 y 150% 
al ingreso per cápita de la ciudad
B: superior en más de 150% 
al ingreso per cápita de la ciudad
C: superior al ingreso per cápita de la ciudad, 
pero inferior a 100%
D: igual o 10% menor al ingreso per cápita de la ciudad
E: menor a 90% del ingreso per cápita de la ciudad 

Sanciones A: el organismo es responsable de sancionar al trabajador, 
con causa justificada, sin el respaldo del sindicato
B: el organismo es responsable de sancionar al trabajador, 
con causa justificada, con el respaldo del sindicato
C: el organismo y el sindicato son responsables de sancionar 
al trabajador, con causa justificada, con el respaldo mutuo
D: el organismo y el sindicato son responsables de sancionar 
al trabajador, sin causa justificada, con el respaldo mutuo

Fuente: elaboración propia.


